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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer para lo pertinente. 
Bucaramanga, 12 de marzo de 2024. 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bucaramanga, Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El señor PABLO ANTONIO VILLAMIZAR HERNANDEZ a través de su apoderado 
judicial menciona que se le siguen realizando descuentos por cuenta del presente 
proceso por el FOPEP y que existen varios depósitos a pesar de que este proceso se 

encuentra terminado, teniendo en cuenta lo anterior solicita se oficie al FOPEP para 
que de manera inmediata deje de descontar las cuotas ordenadas dentro del proceso 

de la referencia y a cargo de la pensión del señor VILLAMIZAR HERNANDEZ y se 
ordene la entrega de todos los títulos existentes, frente a lo cual una vez revisado 
el portal web del Banco Agrario no se observan títulos pendiente por pagar.  

 
De otra parte, la FIDUPREVISORA a través de oficio recibido en este Juzgado el 8 

de marzo hogaño mediante el cual responden un derecho de petición presentado 
por PABLO ANTONIO VILLAMIZAR HERNANDEZ, comunican que levantaron la 

medida cautelar a partir de la nómina del mes de marzo del año que avanza y solicita 
al Despacho informe a quien corresponde el dinero que se encuentran en la entidad 
objeto de este proceso e informen los datos para constituir los depósitos. 
 

Pues bien, una vez revisadas las presentes diligencias se observa que efectivamente 
mediante auto del 12 de septiembre de 2023 se ordenó oficiar al FOMAG para que 

no realizaran más descuentos sobre la nómina del señor VILLAMIZAR HERNANDEZ, 
lo anterior fue comunicado mediante oficio No. 02165 del 19 de septiembre de 2023 
recibido en la entidad el mismo día según constancia de entregado, como se 

observa, 
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Conviene dejar presente que a pesar de que el Despacho comunicó a la entidad la 

orden de cesar los descuentos de la nómina del señor VILLAMIZAR HERNANDEZ y 
de que el oficio fue recibido por la entidad como se aprecia, esta hizo caso omiso a 

la orden dada, aunado a lo anterior, revisado el proceso se observa que los 
descuentos retenidos por la FIDUPREVISORA deben ser depositados en la cuenta 

del Banco Agrario del Despacho a favor del señor PABLO ANTONIO VILLAMIZAR 
HERNANDEZ, por consiguiente, se ORDENA OFICIAR A LA FIDUPREVISORA 
informando los datos para que constituyan el certificado de cada uno de los 

depósitos que se realicen. Ofíciese. - 
 

Una vez estén los dineros a Disposición del Juzgado se ordenará su devolución al 
señor Villamizar Hernandez. 

 
 
Notifíquese, 
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